
 

 

QUILLA-22-302481 

 

Barranquilla, 28 de diciembre de 2022 

 

 

Doctor 
ALCIDES ALBERTO MEDINA MARIN  
Apoderado JUAN MANUEL CARDENAS SCOVINO 
Carrera 9 # 48-55 B. Kennedy 
Correo electrónico: alberto08202008@hotmail.com  
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 043 del 19 de diciembre del 2022 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 043 del 19 de diciembre del 2022, querella con QUILLA-22-219089, llega a 
esta dependencia procedente de la Inspección 16 de Policía Urbana, REMISIÓN RECURSO 
DE APELACIÓN EXPEDIENTES IU16-2022-013; IU16-2022-018; IU16-2022-019; IU16-2022-
020, donde Expresó el jurista, que la Sociedad que apadrina, adquirió hace 10 años el 
predio de mayor extensión objeto de solicitud de amparo policivo, para el presente caso 
en el área distinguida como lote “Manzana 17”, ubicado en la ciudad de Barranquilla, 
identificada con Matrícula Inmobiliaria 040-510601 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Barranquilla, con linderos y especificaciones en la Escritura Pública No. 3609 del 17 de 
diciembre de 2013 de la Notaría Tercera de Barranquilla. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 043 del 19 de diciembre del 2022, la cual consta de seis (06) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Seis (06) folios 
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